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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡

‡ O C ‡

Águilas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9236 Proyecto de Compensación de la Unidad de
Ejecución Casica Verde-I.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose solicitado por don Juan Francisco Montiel
García, en representación de Jumon, S.A., la aprobación del
Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución
denominada Casica Verde-I, en uso de las facultades previstas en
el artículo 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se somete el expediente con sus
antecedentes y justificantes a información pública de veinte días
de duración, a contar desde la publicación del presente en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», para que por cualquier
persona pueda ser examinado en la Sección de Urbanismo de
este Ayuntamiento, en calle Floridablanca, 6, 2.º, y formularse por
escrito las alegaciones que se estimen procedentes.

Águilas, 25 de agosto de 2000.—El Alcalde, Juan Ramírez
Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Albudeite
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9150 Revisión de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Urbanístico Municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la
Corporación en sesión de fecha 13 de julio de 2000, la revisión
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico
Municipal de Albudeite, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 128 del Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio, se
anuncia que durante el plazo de un mes queda el expediente a
disposición de cualquiera que quiera examinarlo, periodo en el
que se podrán deducir las alegaciones pertinentes.

Albudeite, 21 de agosto de 2000.—El Alcalde-Presidente,
Joaquín Martínez García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9185 Negociado de Contratación. Concurso contratación
de suministro.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, por resolución de
fecha 16 de agosto de 2000 ha aprobado el pliego de condiciones
para la contratación del suministro de «Vestuario diverso con
destino a la Policía Local».

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del
Real Decreto Legislativo 781/86, dicho pliego queda expuesto al
público en el Negociado de Contratación, por plazo de ocho días
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» plazo en el que se
podrán interponer reclamaciones.

Se convoca concurso público para la contratación de este
suministro, bien entendido que si existieran reclamaciones al
pliego de condiciones e aplazará la licitación hasta la resolución
de las mismas por la Corporación, procediéndose a nuevo
anuncio de esta convocatoria.

1.-Entidad adjudicadora
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, Negociado de

Contratación, sito en planta 4.ª del edificio administrativo de calle
Sor Francisca de Armendáriz, número 6.

2.-Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: Vestuario diverso con destino a

la Policía Local.
b) Lugar de entrega: Organismo citado.
c) Plazo de entrega: Tres meses.
3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4.-Presupuesto base de licitación
Importe total: 7.000.000 de pesetas.
5.-Garantías
a) Provisional: 2% del precio de licitación.
b) Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
6.-Obtención de documentación e información
En el Negociado de Contratación, en el domicilio citado.
Teléfono: 968 12 88 15.
Fax: 968 50 16 90.
Podrá obtenerse hasta el día anterior al de presentación de

ofertas.
7.-Presentación de ofertas
a) Fecha límite de presentación: Veintisiete días desde la

publicación del anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
b) Lugar de presentación: El mismo que el citado para la

obtención de documentación.
8.-Apertura de ofertas
a) Entidad: En la citada, y en el mismo domicilio Salón de

Comisión M. de Gobierno.
b) Fecha: El día siguiente a aquel en que quede cerrado el

plazo de admisión de ofertas.
c) Hora: A las 12 horas.
Cartagena, 16 de agosto de 2000.—La Alcaldesa.—P.D:, el

Primer Teniente Alcalde, Vicente Balibrea Aguado.
‡ T X F ‡

——
‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9186 Negociado de Contratación. Concurso contratación
de obras. Expediente OP/00/1193.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución del Ayuntamiento de Cartagena se ha
aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares que
ha de regir la subasta por procedimiento abierto de la obra
«Parque público en El Palmeral», el cual se expone al público
por plazo de ocho días contados a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se convoca subasta, bien entendido que
si existieran reclamaciones al citado pliego de condiciones se
aplazará la licitación hasta la resolución de las mismas por la
Corporación, procediéndose a nuevo anuncio de esta
convocatoria.

1.-Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.
b) Dependencia que tramita: Negociado de Contratación.
c) Número de expediente: OP/00/1193.
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2.-Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: Parque público en El Palmeral.
b) División en lotes: No se produce en este caso.
c) Lugar de ejecución: Término municipal de Cartagena.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.-Presupuesto base de licitación
Importe total: 15.732.840 pesetas.
5.-Garantías
a) Provisional: El 2% del precio del contrato.
b) Definitiva: El 4% del precio de adjudicación.
6.-Obtención de documentación e información
a) Entidad: La citada en el punto 1.B.
b) Teléfono: 968 12 88 15.
c) Fax: 968 50 16 90.
d) Fecha de obtención de documentación: Hasta el día

anterior a finalizar el plazo de presentación de ofertas.
7.-Requisitos específicos
a) Clasificación:
8.-Presentación de ofertas
a) Fecha límite: A los veintisiete días desde el siguiente al

de la fecha de publicación del anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

b) Documentación a presentar: La que indica el pliego.
c) Lugar de presentación: El citado en el punto 1 b).
9.-Apertura de ofertas
a) Entidad: Ayuntamiento de Cartagena, en el despacho de

la Comisión M. de Gobierno.
b) Fecha y hora: Doce horas del día siguiente a aquel en

que se cumple el plazo de presentación.
Cartagena, 4 de agosto de 2000.—La Alcaldesa.—P.D., el

Primer Teniente Alcalde, Vicente Balibrea Aguado.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9184 Negociado de Contratación. Consultorio médico en
Canteras, 3.ª fase

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, por la
que se anuncia concurso público para la contratación de las
obras de «Terminación de consultorio médico en Canteras, 3.ª
fase».

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, por resolución del
órgano de contratación, de fecha 16 de agosto de 2000 ha
aprobado el proyecto y pliego de condiciones técnicas y jurídico
administrativas para la contratación por concurso de la obra de
«Terminación de consultorio médico en Canteras, 3.ª fase».

De conformidad con lo establecido en el artículo 122 y 123
del Real Decreto Legislativo 781/86, el citado pliego de
condiciones queda expuesto al público en el Negociado de
Contratación por plazo de ocho días hábiles a contar desde la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», plazo en el que se podrán interponer reclamaciones.

Al mismo tiempo se convoca concurso público, para la
contratación de esta obra, bien entendido que si existieran
reclamaciones al proyecto o pliego mencionado se aplazará la

licitación hasta la resolución de las mismas por la Corporación,
procediéndose a nuevo anuncio de esta convocatoria.

El tipo de licitación es de 12.917.476 pesetas.
Las obras deberán concluirse en el plazo máximo de tres meses.
El expediente se encuentra de manifiesto en el Negociado

de Contratación donde podrá ser examinado en días y horas
hábiles.

Fianza provisional: 2% del tipo de licitación.
Fianza definitiva: 4% del tipo de licitación.
Los criterios de selección de ofertas son:
1. Mayor calidad técnica: 4 puntos.
2. Plazo de ejecución: 2 puntos.
3. Garantía mayor: 2 puntos.
4. Mejoras en las características estéticas y funcionales de

la obra: 1 punto.
5. Menor precio: 1 punto.
El modelo de proposición será el siguiente:
Don...... actuando en...... con domicilio en...... y D.N.I.

número...... enterado del anuncio publicado en los Diarios
oficiales sobre el concurso de la obra de...... se compromete a
realizarla con sujeción estricta al proyecto, pliego de condiciones
facultativas y jurídico administrativas, y demás fijadas, por la
cantidad de...... Cartagena a......

Las plicas deberán presentarse en la dependencia citada
antes de las trece horas del día en que se cumplan veintisiete
días naturales, desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La apertura de plicas tendrá lugar, en el salón de sesiones
de la Casa Consistorial a las doce horas, del día hábil siguiente
al en que hubiere quedado cerrado el plazo de admisión.

Los documentos que deberán presentar los licitadores
serán los relacionados en la base séptima del pliego de
condiciones administrativas de esta contratación.

Cartagena, 16 de agosto de 2000.—La Alcaldesa.—P.D., el
Primer Teniente Alcalde, Vicente Balibrea Aguado.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9131 Aprobado definitivamente el Plan Parcial Industrial
«Los Prados».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El  Excmo. Ayuntamiento de Cieza (Murcia), en sesión
extraordinaria y urgente celebrada el día 28 de julio de 2000,
acordó aprobar definitivamente el Plan Parcial Industrial “Los
Prados”. Lo que se publica para general conocimiento, indicando
que la documentación de dicho Plan se encuentra a disposición
de las personas interesadas en el Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

Seguidamente se inserta la normativa reguladora del Plan
Parcial:

ORDENANZAS   REGULADORAS
A.    GENERALIDADES Y TERMINOLOGÍA DE

CONCEPTOS.
B.    RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.
C.    NORMAS DE EDIFICACIÓN.
D.   NORMAS PARTICULARES DE CADA ZONA.
A    GENERALIDADES Y TERMINOLOGÍA DE

CONCEPTOS.
ART. 1.- GENERALIDADES.
ART. 2.- PARCELA EDIFICABLE Y PARCELA MÍNIMA.


